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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 890/2017

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

modificación de características de concesión de aprovechamien-

to de aguas públicas:

Anuncio - Información pública

Nº Expediente: 255/2012.

Peticionarios: Antonio Ordóñez Cáliz y Araceli Ordóñez Cáliz.

Uso: Doméstico, Ganadero (Caprino) y Riego Leñosos Olivar

de 1,5 has.

Volumen anual (m³/año): 2.984.

Caudal concesional (l/s): 0,22.

Captación:

Número: 1.

Término municipal: Priego de Córdoba. Provincia: Córdoba.

Procedencia agua: Cauce

Cauce: Fuenseca, Ayo.

X (UTM ETRS89): 389427.

Y (UTM ETRS89): 4141315.

Objeto de la modificación: La modificación consiste en añadir a

la concesión uso doméstico y abrevadero de ganado.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 144 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,

aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el

R.D. 606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un

mes contado a partir de la publicación de este anuncio, puedan

presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante

esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de

España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la

documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el

registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares pre-

vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común.

En Sevilla, 13 de enero 2017. El Jefe de Servicio, Fdo. Javier

Santaella Robles.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 1.117/2017

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión Ordinaria celebrada el

día 27 de marzo de 2017, aprobó inicialmente el texto del “Conve-

nio de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura y Pesca, Ali-

mentación y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de La Carlota pa-

ra la aportación del medio propio la empresa de Transformación

Agraria, S.A. S.M.E., M.P. (TRAGSA), para la ejecución de la ac-

tuación: “Proyecto de Ejecución. Urbanización Fase 1ª-2 dentro

de Fase 1ª de Unidad de Ejecución UE-1 SUS-I9 Autovía Norte

de La Carlota (Córdoba)”, así como su instrumento de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, el expediente que estará

de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento de

La Carlota (Córdoba), queda expuesto al público, por un período

mínimo de veinte días, contados a partir del siguiente a la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para

que cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo y pre-

sentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo el citado acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Ple-

no, en sesión celebrada el día 27 marzo 2017, estará a disposi-

ción de las personas interesadas en la sede electrónica de este

Ayuntamiento [dirección https://www.lacarlota.es/sede], a los

efectos de que se produzcan las alegaciones que se estimen per-

tinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Carlota a 28 de marzo de 2017. Firmado electrónicamente:

El Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 1.116/2017

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes y demás

interesados que, por Resolución de la Titular del Órgano de Ges-

tión Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, ha sido

aprobado con esta fecha, los Padrones Cobratorios del IMPUES-

TO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA,

RÚSTICA Y DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES para el pre-

sente ejercicio 2017, que constituyen las deudas de vencimiento

periódico y notificación colectiva teniendo la consideración de li-

quidaciones provisionales a tenor de lo dispuesto en el artículo

101 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Dichos documentos quedan sometidos a exposición pública por

plazo de quince días hábiles, en el Departamento de Gestión Ca-

tastral y Matrículas sito en calle Capitulares, s/n (2ª planta), en

horas de 8,30 a 14,30, para examen y reclamación de los legíti-

mamente interesados, según dispone el artículo 40 de la vigente

Ordenanza Fiscal General Municipal.

Contra las liquidaciones correspondientes puede interponerse

por los interesados, según lo dispuesto en los artículos 137 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local y 235.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

finalización del periodo de exposición al público, Reclamación

Económico-Administrativa, presentándose la misma ante el órga-

no que ha dictado el acto. La Resolución que recaiga, que agota

la vía administrativa, deberá ser acordada por el Consejo Munici-

pal para la Resolución de las Reclamaciones Económico-Admi-

nistrativas en el plazo de seis meses desde su interposición. Si

transcurriera dicho plazo sin haberse notificado resolución alguna,

habrá de entenderse desestimada la reclamación por silencio ad-

ministrativo. Frente a la resolución que recaiga, expresa o presun-

ta, cabrá formular Recurso Contencioso-Administrativo ante los

Juzgados de igual naturaleza radicados en Córdoba, en el plazo

de dos o seis meses contados, respectivamente, desde el día si-

guiente al de notificación del acto, o desde el siguiente a aquel en

que se produjo la resolución presunta.

Igualmente, se comunica que, previamente a la indicada Recla-

mación Económico-Administrativa y sin que pueda simultanearse

con la misma, podrá interponer en el plazo de un mes contado
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desde el día siguiente a la finalización del periodo de exposición

al público, Recurso de Reposición (artículo 14.2 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Haciendas Locales), de carácter potestati-

vo, ante el mismo órgano que dictó el acto, todo ello de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley de Bases del Régi-

men Local antes referida. La resolución de este Recurso, que no

pone fin a la vía administrativa, deberá recaer en el plazo de un

mes computado a partir del día siguiente al de su interposición. Si

transcurriera dicho plazo sin haberse notificado resolución alguna,

habrá de entenderse desestimado el Recurso por silencio admi-

nistrativo. Frente a la resolución que recaiga, expresa o presunta,

y en el plazo de un mes, cabrá formular la Reclamación Económi-

co-Administrativa prevista en el apartado precedente.

Las posibles reclamaciones de los interesados no detendrán en

ningún caso la acción administrativa para la cobranza, salvo lo

previsto en el artículo 14.2 i) del Real Decreto Legislativo 2/2004

citado, produciendo el acto de esta publicación los efectos de no-

tificación de las liquidaciones a cada uno de los interesados, de

acuerdo con el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria y el ar-

tículo 40 de la Ordenanza Fiscal General Municipal.

Asimismo, y según dispone el artículo 16 de la Ordenanza Fis-

cal General Municipal, se comunica que el plazo de cobro de las

referidas deudas comprenderá desde el CINCO DE ABRIL AL

CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE (05/04/2017 al

05/06/2017). El pago podrá efectuarse en cualquiera de las Enti-

dades Bancarias colaboradoras.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario de estas

deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-

garán el recargo, intereses de demora y costas que, en su caso,

se produzcan.

Córdoba, 29 de marzo de 2017. Firmado electrónicamente: El

Titular del Órgano de Gestión Tributaria, David Sánchez Rodrí-

guez.

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 1.052/2017

Don Gabriel González Barco, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 30 de junio de 2009, aprobó inicialmente, con el voto favora-

ble de la mayoría absoluta del número legal de miembros, el Re-

glamento del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Encinas

Reales.

El expediente ha estado expuesto al público, mediante Edicto,

en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín

Oficial de la Provincia número 171, de fecha 11 de septiembre de

2009, durante treinta (30) días hábiles, y no habiéndose presenta-

do reclamación o sugerencia alguna el referido acuerdo queda

elevado a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 49 c) 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Local. Contra el mismo podrá interponerse Recurso Con-

tencioso-Administrativo, en la forma y plazos que establecen las

normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

REGLAMENTO DEL REGISTRO ELECTRÓNICO DEL AYUN-

TAMIENTO DE ENCINAS REALES

Exposición de Motivos

I

No cabe duda que la Administración Local, ha de apostar de

manera firme por una consecución plena de la sociedad de la in-

formación en el ámbito de la prestación de servicios a la ciudada-

nía, que acerque cada vez más los municipios a los ciudadanos.

La Constitución de 1978 dio lugar a un nuevo concepto de Ad-

ministración, sometida a la ley y al Derecho. Ésta consagra el ca-

rácter instrumental de la administración Pública, puesta al servi-

cio de los intereses de los ciudadanos. En concreto la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

en su Título IV, determina los Derechos de los Ciudadanos a co-

nocer, en cualquier momento, la información y estado de la trami-

tación de los procedimientos en los que tengan la condición de in-

teresados, así como a identificar a los órganos administrativos

responsables de dicha información y/o tramitación. En definitiva,

determina las garantías mínimas de los ciudadanos respecto a la

actividad administrativa.

Además, en dicha Ley, se regula el hecho de que las Adminis-

traciones Públicas impulsarán el empleo y aplicación de las técni-

cas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, para el de-

sarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, con

las limitaciones que a la utilización de estos medios establecen la

Constitución y las Leyes.

Con dicho propósito el Iltmo. Ayuntamiento de Encinas Reales

aborda con esta Ordenanza la creación e implantación de un Re-

gistro Electrónico que permita a la ciudadanía un acceso más có-

modo a cuantos trámites deba realizar, dotándolo de las medidas

de seguridad y garantizado la privacidad y autenticidad de cuan-

tos datos sean enviados por medios electrónicos.

II

El registro telemático no es un mecanismo sustitutivo del tradi-

cional registro general, es un cauce adicional a disposición del in-

teresado, que persigue la agilización, eficacia y comodidad de las

relaciones de éste con la Administración.

Son obvias las peculiaridades técnicas del mismo, y tampoco

escapa la trascendencia jurídica de este moderno cauce de rela-

ción entre ciudadano y Administración Pública.

A ello podemos añadir que la Ley 30/1992 contempla la posibili-

dad de que estos modernos medios técnicos (entre los que desta-

can los registros electrónicos) y siempre con respeto de las ga-

rantías y requisitos previstos en cada procedimiento, pueda ser

cauce para ejercicio de los derechos de los interesados en rela-

ción a la administración Pública (artículo 45.2); o la afirmación le-

gal de que en los casos de procedimientos que se tramiten y ter-

minen en soporte informáticos se ha de garantizar la identifica-

ción y el ejercicio de la competencia por el órgano que la ejerce

(apartado 3 del artículo 45); o la posibilidad de efectuar notifica-

ciones a los interesados, con plena trascendencia jurídica, por

medios electrónicos (artículo 59.3 de la Ley 30/1992).

III

Dadas las peculiaridades técnicas que se presentan en un Re-

gistro de esta naturaleza y a fin de garantizar su operatividad téc-

nica, se establecen los requisitos que deben ser observados en la

presentación telemática de escritos y solicitudes, determinando

las características técnicas que han de reunir los certificados de

firma electrónica toda vez que la progresiva utilización de medios

electrónico habrá de garantizar de manera inequívoca, la custo-

dia de datos aportados por la ciudadanía en cumplimiento del

mandato expreso recogido en la normativa existente sobre pro-

tección de datos de carácter personal.

El uso de medios electrónicos, no puede significar merma algu-

na en el conjunto de derechos reconocidos a la ciudadanía ni su-

poner un freno o un retraso para que la Administración interna-

mente adopte los mecanismos más adecuados, en este caso me-
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dios electrónicos, para mejorar los procesos administrativos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable y

cumplidos los requisitos legales oportunos resuelvo:

Primero. Objeto

Se crea el Registro Electrónico del Ilmo. Ayuntamiento de Enci-

nas Reales para la recepción y remisión de solicitudes, escritos y

comunicaciones relativas a los trámites y procedimientos que se

especifican en el anexo I y se establecen en los requisitos y con-

diciones de su funcionamiento. El Registro Electrónico se configu-

ra como un registro auxiliar del Registro General Central de este

Ayuntamiento, dependiente de la secretaría general del mismo.

Una vez entrada en vigor la presente Ordenanza, su texto íntegro

deberá estar permanentemente disponible para consulta en la di-

rección electrónica a la que haya de accederse para presentar so-

licitudes, escritos o comunicaciones.

Segundo. Interconexión del Registro Electrónico

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, la

instalación en soporte informático de la Oficina del Registro Elec-

trónico garantizará la plena interconexión e integración de ésta

con el Registro General del Ayuntamiento teniendo aquél la consi-

deración de registro auxiliar respecto de este.

Tercero. Ámbito de aplicación

1. El Registro Electrónico del Ayuntamiento únicamente está

habilitado para la recepción o salida de las solicitudes, escritos y

comunicaciones relacionados con los procedimientos y actuacio-

nes competencia de este Ayuntamiento que figuran en el anexo I.

2. Lo dispuesto en el punto anterior se entiende sin perjuicio del

derecho del interesado a presentar sus solicitudes, escritos y co-

municaciones en cualquiera de los registros a los que se refiere el

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común.

3. Cuando el interesado presente ante el Registro Electrónico

del Ayuntamiento solicitudes, escritos y comunicaciones no rela-

cionados con los procedimientos y actuaciones a que se refiere el

punto 1, tal presentación no producirá ningún efecto, y se tendrá

por no realizada. Comunicándose al interesado tal circunstancia,

indicándole los registros y lugares que para su presentación habi-

lita el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarto. Funciones del Registro Electrónico

El Registro Electrónico del Ayuntamiento desarrollará las si-

guientes funciones por lo que se refiere a las solicitudes, escritos

y comunicaciones relacionados con los procedimientos y actua-

ciones de su competencia que figuran en el anexo I:

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones.

b) La anotación de asientos de entrada o salida de escritos, so-

licitudes y comunicaciones.

c) La remisión de escritos, solicitudes y comunicaciones a las

personas, órganos o unidades destinatarios.

Quinto. Dirección Electrónica del Registro Electrónico

Los interesados en acceder al Registro Electrónico del Ayunta-

miento deberán hacerlo a través de la dirección electrónica

www.dipucordoba.es. En dicha dirección se encontrará una rela-

ción actualizada de las solicitudes, escritos y comunicaciones que

pueden presentarse en el mismo.

Sexto. Días y horario de apertura del Registro Electrónico

1. El Registro Electrónico del Ayuntamiento se regirá por la fe-

cha y hora oficial española correspondiente a la península y al ar-

chipiélago Balear, que deberá figurar visible en la dirección elec-

trónica de acceso al mismo. Se podrán presentar escritos, solici-

tudes y comunicaciones todos los días del año, durante las 24 ho-

ras.

2. A los efectos del cómputo de plazo, al recepción en un día

inhábil se entenderá efectuada el primer día hábil siguiente a es-

tos efectos, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y

hora de presentación aquellas en que se produjo efectivamente la

recepción, constando como fecha y hora de entrada las cero ho-

ras y un segundo del primer día hábil siguiente.

3. El Registro Electrónico no realizará ni anotará salidas de es-

critos y comunicaciones en días inhábiles. El calendario de días

inhábiles a efectos de este Registro Electrónico será el que se de-

termine en la Resolución anual publicada en el Boletín Oficial del

Estado para todo el territorio nacional por el Ministerio de Admi-

nistraciones Públicas.

4. Cuando la ineludible realización de trabajos de mantenimien-

to y otras razones técnicas lo requieran, podrán planificarse para-

das de los sistemas informáticos que afecten o imposibiliten de

forma temporal el servicio de comunicaciones electrónicas, que

serán avisadas por el propio sistema con la antelación que, en su

caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada

en su funcionamiento y, siempre que sea posible, se comunicará

dicha circunstancia.

Séptimo. Requisitos para la presentación de escritos, soli-

citudes y comunicaciones ante el Registro Electrónico

1. La relación de los soportes, medios y aplicaciones informáti-

cos, electrónicos a través de los cuales se podrá efectuar la re-

cepción y salida de solicitudes, escritos y comunicaciones entre el

ayuntamiento y cualquier persona física o jurídica estará disponi-

ble de manera continuada en la página Web www.dipucordoba.es

o según disponibilidad en la web municipal www.encinasreales.es

2. Las personas jurídicas podrán presentar escritos, solicitudes

y comunicaciones ante el Registro Electrónico en los términos es-

tablecidos en la legislación sobre firma electrónica.

3. El Ayuntamiento regulará en la norma por la que se estable-

cen los modelos y sistemas normalizados de solicitud, las condi-

ciones y el procedimiento para el alta de las personas jurídicas en

las aplicaciones informáticas en función del procedimiento o trá-

mite de que se trate.

Octavo. Acceso al Registro Electrónico y modelos normali-

zados de solicitudes

1. El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de In-

ternet mediante el correspondiente navegador Web. En la direc-

ción electrónica de acceso al Registro Electrónico estará disponi-

ble la relación de los sistemas operativos y navegadores que pue-

dan ser utilizados por los interesados.

2. El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para lo-

grar un adecuado nivel de accesibilidad con el fin de que el Re-

gistro Electrónico pueda ser utilizado por personas discapacita-

das o de edad avanzada.

3. Los formularios electrónicos aprobados para su remisión al

Registro Electrónico o los programas que a tal efecto pudiera de-

sarrollar el ayuntamiento incorporarán un grado de accesibilidad

similar en función del estado de la tecnología utilizada en cada

caso.

4. Cuando así lo prevea, en su caso, la norma de aprobación

de los modelos y sistemas normalizados para el envío y recep-

ción de solicitudes, escritos y comunicaciones telemáticas relacio-

nadas con los trámites y procedimientos incluidos en el ámbito del

Registro Electrónico, se permitirá el acceso a través de tecnolo-

gías que permitan la comunicación directa entre estas y las apli-

caciones desarrolladas por los interesados o por el ayuntamiento.

En estos casos, la norma de aprobación de los modelos y siste-

mas normalizados deberá especificar los formatos de intercam-

bio de datos, y las especificaciones técnicas necesarias para el
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envío y recepción de los documentos.

5. De acuerdo con el principio de neutralidad tecnológica, los

requisitos técnicos necesarios para el acceso al Registro Electró-

nico del Ayuntamiento se adecuarán en lo posible a los estánda-

res y directrices que favorezcan su interoperabilidad y su compati-

bilidad con el mayor número de herramientas informáticas posi-

ble, con navegadores y sistemas operativos.

Noveno. Sistemas de firma electrónica admitida por el Re-

gistro Electrónico

1. El Ayuntamiento admitirá en sus relaciones telemáticas con

los usuarios del Registro Electrónico, los sistemas de firma elec-

trónica que, en los términos establecidos en el ordenamiento jurí-

dico, resulten adecuados para garantizar la identidad, autentici-

dad e integridad de los documentos electrónicos y sean compati-

bles con los medios técnicos de que dispone el Ayuntamiento. A

estos efectos, se admitirán todos aquellos que cumplan con los

requisitos de autenticidad exigidos a los dispositivos y aplicacio-

nes de registro y notificación telemáticos que se establecen en el

apartado tercero de la Orden PRE/1551/2003, de 21 de febrero.

2. Según lo dispuesto en el punto anterior, serán admitidos los

certificados incluidos en el documento Nacional de Identidad elec-

trónico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley

59/2003, de 19 diciembre, de firma electrónica y en el Real De-

creto 1553/2005, de 23 de diciembre, que lo desarrolla.

3. También se considerarán válidos los certificados que se ex-

pidan por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de

la Moneda en el marco del Real Decreto 1317/2001, de 30 de no-

viembre, por el que se desarrolla el artículo 81 de la Ley 66/1997,

de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativos y del

orden social en materia de prestación de servicios de seguridad

por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Mo-

neda, en las comunicaciones a través de medios electrónicos, in-

formáticos o telemáticos con las Administraciones Públicas, o los

certificados expedidos por un prestador de servicios de certifica-

ción de los que expresamente se indiquen en la página Web de

acceso al Registro Electrónico.

4. En los trámites de pago de tasas por vía telemática sólo se

admitirán certificados emitidos por prestadores de servicios de

certificación que se encuentren reconocidos por la Agencia Esta-

tal de Administración Tributaria.

5. En la dirección electrónica de acceso al Registro Electrónico

estará disponible la información sobre la relación de prestadores

de servicios de certificación y tipos de certificados electrónicos

que amparen las firmas electrónicas utilizadas en la recepción y

remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones.

Décimo. Solicitud de expedición de certificados

Sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del apartado

noveno, el Ayuntamiento podrá tener el carácter de oficina de

acreditación a efectos de tramitar los certificados solicitados por

los interesados y cuya expedición compete a la fábrica Nacional

de Moneda y Timbre- Real Casa de la Moneda, según lo estable-

cido en el artículo 11 del Real Decreto 1.317/2001, de 30 de no-

viembre.

Los interesados en solicitar la expedición de dichos certifica-

dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Tratándose de certificados de personas físicas, deberán pre-

sentarse ante el Ayuntamiento, exhibir su documento nacional de

identidad, pasaporte o tarjeta de residente y firmar la solicitud de

expedición del certificado.

2. Tratándose de certificados de personas jurídicas, es necesa-

ria la personación de quien actúe como solicitante, acompañando

a la solicitud los siguientes documentos:

a. En el caso de sociedades mercantiles y demás personas jurí-

dicas cuya inscripción sea obligatoria en el Registro Mercantil,

certificado del Registro Mercantil relativo a los datos de constitu-

ción y personalidad jurídica de la misma.

b. Si el solicitante es administrador o representante legal de la

persona jurídica, certificado del Registro Mercantil correspondien-

te, relativo a su nombramiento y vigencia del cargo. Dicho certifi-

cado deberá haber sido expedido durante los diez días anteriores

a la fecha de la solicitud del certificado de persona jurídica. En el

supuesto de representación voluntaria, poder notarial que conten-

ga una cláusula especial para solicitar el certificado de persona

jurídica y su utilización para obligar a la persona jurídica en los

procedimientos que se indique y en que sea posible su utilización.

c. Documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de re-

sidente del solicitante.

3. Para la obtención de los certificados de personas físicas o ju-

rídicas se podrá presentar la solicitud acompañada de los docu-

mentos que se establecen en los párrafos anteriores, en el Regis-

tro General del Ayuntamiento o por correo certificado, si bien su

tramitación, en estos casos, requerirá que la forma de dicha soli-

citud haya sido legitimada ante Notario.

Undécimo. Resguardos acreditativos de la presentación de

escritos, solicitudes y comunicaciones

1. El Registro Electrónico del Ayuntamiento emitirá por el mis-

mo medio, y utilizando los sistemas que se determinen en fun-

ción del procedimiento o trámite, un resguardo acreditativo de la

presentación del escrito. Solicitud o comunicación de que se trate,

en el que constarán los datos proporcionados por el interesado,

con indicación de la fecha y hora en que se produjo la recepción y

una clave de Identificación de la transmisión. Dicho resguardo

consistirá en una copia autenticada del documento del que se tra-

te, conforme a lo dispuesto en el artículo 25.3 de la Ley 11/2007,

de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los

Servicios Públicos.

2. El resguardo acreditativo de la presentación del escrito, soli-

citud o comunicación tendrá el valor de recibo de presentación a

efectos de lo dispuesto en el artículo 6.3 del Real Decreto

772/1999, de 7 de mayo, y se configurará de forma que pueda ser

impreso o archivado informáticamente por el interesado y que ga-

rantice la identidad del registro mediante la inclusión, en el recibo

emitido, de la huella electrónica y clave de identificación del Ayun-

tamiento.

3. El usuario deberá ser advertido de que la no recepción de

resguardo acreditativo de la presentación del escrito, solicitud o

comunicación o, en su caso, la recepción de su mensaje de indi-

cación de error implica que no se ha producido la recepción del

mismo, debiendo realizarse la presentación en otro momento o

utilizando otros medios.

Disposición Adicional Primera. Normativa aplicable al Re-

gistro Electrónico

El funcionamiento del Registro Electrónico del Ayuntamiento se

regirá, además de por lo previsto en la presente Ordenanza, por

lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; en la ley

11/2007, de 22 de junio; en el Real Decreto 263/1996, de 16 de

febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electróni-

cas, informáticas y telemáticas por la Administración General del

Estado; en el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, que regula la

presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la

Administración General del Estado, la expedición de copias de

documentos y devoluciones de originales y el régimen de las ofici-

nas de registro; así como en las demás normas que les sean apli-

cables.
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Disposición Final Primera. Inclusión de nuevos procedi-

mientos y aprobación de los modelos normalizados de im-

presos

Por Resolución de la Alcaldía se incluirán nuevos procedimien-

tos, trámites y comunicaciones a los que será de aplicación lo dis-

puesto en la presente Resolución, y se aprobarán los nuevos mo-

delos normalizados e impresos que permitan esta presentación.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

ANEXO I

Procedimientos incluidos en el ámbito de aplicación del Regis-

tro Electrónico del Ayuntamiento

1. Consulta solicitud Licencia de Apertura.

2. Obtención documento de pago.

3. Obtención de justificantes de pago.

4. Consulta/Modificación domiciliaciones bancarias.

5. Obtención de Informes de deuda.

6. Obtención de informe de inscripciones tributarias.

7. Solicitud de Inscripción a Cursos.

8. Consulta de queja o sugerencia.

9. Solicitud de justificante de empadronamiento.

10. Consulta Obra Mayor.

11. Consulta Obra Menor.

12. Obra Menor tramitación abreviada.

13. Consulta/Modifica datos personales.

ANEXO II

Requisitos técnicos de los certificados

Los certificados a los que se refiere a los puntos 2 y 3 del apar-

tado noveno de la presente Resolución deberán cumplir los requi-

sitos técnicos:

a. Ser conformes a la recomendación UIT X.509.v3 o valores

superiores (ISOJIEC 9594-8, de 1997), o aquellas otras que pu-

dieran ser publicadas en el Diario Oficial de las Comunidades Eu-

ropeas.

b. Las claves deben ser generadas por el usuario.

c. Un solo par de claves deben servir para la firma y para el ci-

frado.

d. La longitud mínima de las claves ha de ser de 1.024 bits.

e. La clave debe ser soportada en software o en tarjeta cripto-

gráfica.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 15 de marzo de 2017. El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 6.328/2016

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 de la Ley

7/02, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y una vez admiti-

do a trámite, se somete a información pública por plazo de veinte

días, el Proyecto de Actuación formulado por “Sociedad Coopera-

tiva Andaluza Olivarera La Purísima”, para la instalación de

“puesto de limpieza y compra de aceitunas”, en la parcela 29 del

polígono 48 del catastro parcelario de rustica, en unidad poblacio-

nal de Las Lagunillas, ref. catastral 14055A048000290000BA.

Priego de Córdoba, a 19 de diciembre de 2016. Firmado elec-

trónicamente por la Presidenta del Área de Urbanismo, Cristina

Casanueva Jiménez.

Núm. 1.004/2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha 28

de noviembre de 2016, ha adoptado acuerdo de aprobación ini-

cial sobre la modificación del artículo 18 punto 1 de la Ordenanza

Municipal sobre Gestión de Residuos Municipales y Limpieza Via-

ria en el término municipal de Priego de Córdoba, al no sujetar a

horario el depósito de basuras en los contenedores soterrados:

"Artículo 18. Horario para el depósito de residuos en conte-

nedores

1. Fracciones orgánicas e inorgánicas, o resto: de lunes a vier-

nes y domingo, entre las 20:00 y 22:00 horas, excepto el depósi-

to de basuras en los contenedores soterrados que no queda suje-

to a horario. El Ayuntamiento podrá establecer horarios nuevos

especiales en virtud de convenios de colaboración con determina-

dos sectores o colectivos”.

Lo que se hace público por plazo de treinta días, a fin de que

dentro del mismo las personas interesadas puedan consultar el

expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

De no producirse alegaciones en el referido plazo, las modifica-

ciones acordadas se considerarán aprobadas definitivamente.

Priego de Córdoba, a 22 de marzo de 2017. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.

Núm. 1.005/2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha 28

de noviembre de 2016, ha adoptado acuerdo de aprobación ini-

cial sobre la modificación del artículo 50 punto 6 de la Ordenanza

Municipal de Convivencia y Civismo en el término municipal de

Priego de Córdoba, al no sujetar a horario el depósito de basuras

en los contenedores soterrados:

" Artículo 50. Normas generales

[...]

6. La basura domiciliaria y de los establecimientos deberá ser

introducida, dentro del horario fijado por el Ayuntamiento, en bol-

sas que, correctamente cerradas, se colocarán en el contenedor

más cercano o, de encontrarse totalmente saturado, en el más

próximo. Estos residuos se depositarán como norma general en-

tre las 20 y las 22 horas, si bien, podrá haber excepciones como

es el caso de domicilios de personas dependientes, que los cui-

dadores podrán depositar su basura en los contenedores al termi-

nar el servicio y del depósito de basuras en los contenedores so-

terrados que no queda sujeto a horario”.

Lo que se hace público por plazo de treinta días, a fin de que

dentro del mismo las personas interesadas puedan consultar el

expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

De no producirse alegaciones en el referido plazo, las modifica-

ciones acordadas se considerarán aprobadas definitivamente.

Priego de Córdoba, a 22 de marzo de 2017. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 1.007/2017

De conformidad con el artículo 44.2 del Real Decreto

2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, mediante el presente anuncio se procede

a la publicación del acuerdo del Decreto de Alcaldía nº 627, de fe-
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cha 17 de marzo de 2017, por el que se acordó delegar en D. Ma-

nuel Muñoz Montes, Teniente Alcalde del Excmo. Ayuntamiento

de Rute, la competencia para tramitar y resolver el expediente de

concesión de licencia de obra mayor para la construcción de vi-

vienda plurifamiliar entre medianeras con sótano y local comer-

cial en C/ Francisco Salto, nº 25, de Rute, con Referencia Catas-

tral 8820305UG7382S0001UQ (Gex 5537/2016), con motivo de la

abstención del Sr. Alcalde de conformidad con lo dispuesto en el

23.2.b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público.

Rute, a 22 de marzo de 2017. Firmado electrónicamente por el

Alcalde-Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 1.018/2017

Resolución de Alcaldía Nº 28/2017

Visto el informe de Secretaría de fecha 16 de marzo de 2017

sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, vista la

Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención de fecha 16 de

marzo de 2017, así como el certificado de disponibilidad de crédi-

to a minorar, y de conformidad con lo establecido en los artículos

179.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, en materia de Presupuestos,

Resuelvo

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º

4/2017, con la modalidad de transferencia de créditos entre apli-

caciones presupuestarias de la misma área de gasto, de acuerdo

al siguiente detalle:

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación

Presupuestaria
Descripción Euros

2017 0.912.233 Órganos de Gobierno. Otras indemnizaciones 45.180,00

TOTAL GASTOS 45.180,00

BAJAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación

Presupuestaria
Descripción Euros

2017 0.912.100.01 Órganos de Gobierno. Otras remuneraciones 45.180,00

TOTAL GASTOS 45.180,00

Segundo. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presen-

te resolución en la primera sesión ordinaria que éste celebre, de

conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto

2.568/1986, de 28 de noviembre.

Tercero. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el

artículo 113 de la Ley 7/1985, los interesados podrán interponer

directamente Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y

plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Villanueva de Córdoba, a 16 de marzo de 2017. Firmado elec-

trónicamente por la Alcaldesa-Presidenta, Dolores Sánchez More-

no.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Secretaría de Gobierno
Granada

Núm. 1.028/2017

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Secretaría de Gobierno

 

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de

Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebra-

da el día 7 de marzo de 2017, ha sido nombrado el señor que se

indica, para desempeñar el cargo que a continuación se expresa:

Partido Judicial de Cabra

D.. Segundo López Linares, Juez de Paz Titular de Nueva Car-

teya (Córdoba).

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer Recurso de Al-

zada ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de

un mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, o publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada a 13 de marzo del 2017. El Secretario de Gobierno,

Diego Medina García.

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 946/2017

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 71/2017. Nego-

ciado: A

De: Dª. Rafaela Merino Tomas

Contra: Dª. Ana Merino Zayas y FOGASA

 

DOÑA MARIBEL ESPÍNOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

71/2017, a instancia de la parte actora Dª. Rafaela Merino Tomas

contra Dª Ana Navarro Zayas, sobre Ejecución de títulos judicia-

les, se ha dictado resolución de fecha 15/3/2017 del tenor literal

siguiente:

Auto

En Córdoba, a 15 de marzo de 2017.

Dada cuenta y;

Hechos

Primero.  En los autos de referencia, seguidos a instancia de

Dª. Rafaela Merino Tomas contra Dª Ana Navarro Zayas, se dictó

sentencia en fecha 02/02/2017, cuya parte dispositiva es la si-

guiente:

“Fallo

Estimando la demanda formulada por Dª Rafaela Merino To-

más, frente a Dª Ana Navarro Zayas, declaro improcedente el

despido llevado a cabo el 7/10/2016 y, no siendo posible la read-

misión, declaro extinguida la relación laboral entre las partes a fe-

cha de la presente sentencia y condeno a la demandada a abo-

nar a la demandante la suma de 506,30 euros en concepto de in-

demnización por despido, más 330 euros por conceptos debidos

y no satisfechos, incluido el interés de demora legalmente esta-
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blecido.

Todo ello con las costas de este juicio en los términos indica-

dos en el FD 5º de esta Sentencia”.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero.  Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por

la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha satis-

fecho el importe de la cantidad líquida, objeto de condena.

Razonamientos jurídicos

Primero.  Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado, en todo tipo de recursos, co-

rresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determi-

nados por las Leyes, según las normas de competencia y proce-

dimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 117.3 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.).

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 237 de la LRJS, 549 y concordantes de la Ley de Enjuicia-

miento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a

su ejecución transcurrido el plazo de espera del artículo 548 de la

LEC, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hu-

biese conocido del asunto en primera instancia y, una vez solicita-

da, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de ofi-

cio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 237 de la

LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de

Mediación, Arbitraje, y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para

las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juz-

gado de lo Social, tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en concilia-

ción ante este Juzgado (artículo 86.4 de la LRJS).

Tercero. Si la Sentencia condenare al pago de cantidad deter-

minada líquida, se procederá siempre, y sin necesidad de previo

requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes

en la forma y por el orden prevenido en el artículo 592 de la LEC,

y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 584 del mismo

cuerpo legal, así mismo el ejecutado está obligado a efectuar, a

requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bie-

nes o derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus

responsabilidades, indicando a su vez las personas que ostenten

derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar su-

jetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan

interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo

249.1 de la LRJS.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC,

el ejecutado podrá evitar el embargo pagando o consignando la

cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

Parte dispositiva

S.Sª. Ilma. dijo: Se despacha, ejecución general de la resolu-

ción dictada en autos contra Dª Ana Navarro Zayas por la canti-

dad de 836,30 euros de principal más 167,26 euros calculados

provisionalmente para intereses, costas y gastos de ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe Recurso de Reposición, sin perjui-

cio del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la for-

ma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolu-

ción, y sin perjuicio de su efectividad. La notificación de la presen-

te se realizará a la ejecutada en paradero desconocido por Edic-

tos que se publicaran en el Boletín Oficial de la Provincia y en el

Tablón de anuncios de este Juzgado.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. Dª.

María del Rosario Flores Arias, Magistrada-Juez del Juzgado de

lo Social Número 4 de Córdoba. Doy fe.

La Magistrada-Juez. La Letrada de la Administración de Justi-

cia.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia Dª. Maribel Espínola

Pulido. En Córdoba, a 15 de marzo de 2017

Antecedentes de hecho

Único. En las presentes actuaciones se ha dictado auto con or-

den general de ejecución de fecha de hoy, a favor del

ejecutante Dª. Rafaela Merino Tomas, y frente a Dª Ana Navarro

Zayas, por la cantidad de 836,30 euros de principal, más 167,26

euros calculados provisionalmente para intereses, costas y gas-

tos de ejecución.

Fundamentos de derecho

Único.  Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el au-

to que contiene la orden general de ejecución, el/la Letrado/a de

la Administración de Justicia responsable de la misma, dictará de-

creto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas

que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las

medidas de localización y averiguación de los bienes de la ejecu-

tada que procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y

590 de la LEC, así como el requerimiento de pago que deba ha-

cerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de

oficio las resoluciones pertinentes conforme al artículo 239

L.R.J.S

Parte dispositiva

Acuerdo: Procédase sin previo requerimiento de pago al em-

bargo de los bienes de la propiedad de Dª Ana Navarro Zayas por

las sumas de 836,30 euros de principal, más 167,26 euros provi-

sionalmente calculados para intereses, costas y gastos de la eje-

cución.

Requiérase a las partes para que en el plazo de diez días seña-

len bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada

que puedan ser objeto de embargo, y a la ejecutada para que, de

conformidad con lo establecido en el articulo 589 de la L.E.Civil,

manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para

cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de

cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si es-

tán ocupados, por qué personas y con qué título, con apercibi-

miento de las sanciones que pueden imponérsele, cuando me-

nos por desobediencia grave, en caso de que no presente la rela-

ción de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, ex-

cluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las

cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren.

Recábese de la aplicación informática del Juzgado la informa-

ción patrimonial integral disponible en bases de datos de las Ad-

ministraciones, quedando en los autos a disposición de la actora

con advertencia de la confidencialidad de los datos obtenidos, y la

prohibición de su transmisión o comunicación por cualquier me-

dio o procedimiento, y que deberán ser tratados única y exclusi-

vamente para los fines propios de la Administración de Justicia

(ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de da-

tos de carácter personal).

Se acuerda el embargo de los posibles saldos de la titularidad

de la ejecutada en cuentas abiertas en las entidades bancarias

adheridas al convenio suscrito por la Asociación Española de

Banca y el C.G.P.J., librando la correspondiente orden de reten-

ción a través de la aplicación informática disponible en este órga-

no judicial.

Se acuerda el embargo de las devoluciones reconocidas por la

Agencia Tributaria en favor de la ejecutada, por cualquier concep-

to, y líbrese orden de retención a través de la aplicación informáti-

ca disponible en este órgano judicial.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe Re-

curso Directo de Revisión que deberá interponerse ante quien
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dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la

notificación de la misma con expresión de la infracción cometida

en la misma a juicio del recurrente, artículo 188 L.R.J.S. El recu-

rrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de

régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito

para recurrir de 25 euros, la Cuenta de Consignaciones de este

Juzgado abierta en el Banco Santander con IBAN nº ES55-0049-

3569-92-0005001274, debiendo indicar en el apartado "observa-

ciones" los dígitos que corresponden a la cuenta expediente de

esta ejecución: 1711-0000-05-0071/17, debiendo indicar en el

campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 So-

cial- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia ban-

caria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un es-

pacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social-

Revisión". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta debe-

rá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen

a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el cam-

po de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando

el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo ca-

so, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas,

las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes

de ellos.

Por este mi Decreto lo pronuncio mando y firmo.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la ejecutada, actualmente en

paradero desconocido, expido el presente para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las si-

guientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que de-

ban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplaza-

mientos.

En Córdoba, a 15 de marzo de 2017. Firmado electrónicamen-

te por la Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Espíno-

la Pulido.

Núm. 948/2017

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 154/2016 Nego-

ciado: IB

De: Fundación Laboral de la Construcción

Abogado: D. Francisco de Asís Gordón Suárez

Contra: Generación de Prefabricados Mediterránea S.L.

 

DOÑA MARIBEL ESPÍNOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

154/2016, a instancia de la parte actora Fundación Laboral de la

Construcción contra Generación de Prefabricados Mediterránea

S.L., sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Decreto

de fecha 15/03/17 cuya parte dispositiva, es del siguiente tenor li-

teral:

Acuerdo:

Declarar al/a los ejecutado/s Generación de Prefabricados Me-

diterranea S.L., con CIF B14868558, en situación de insolvencia

total por importe de 477,00 euros, insolvencia que se entenderá,

a todos los efectos, como provisional.

Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-

pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-

vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a la ejecutada Generación

de Prefabricados Mediterránea S.L., con CIF B14868558, en pa-

radero desconocido, por el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe Re-

curso directo de Revisión que deberá interponerse ante quien dic-

ta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la no-

tificación de la misma con expresión de la infracción cometida en

la misma a juicio del recurrente, artículo 188 L.R.J.S.  El recurren-

te que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-

men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito pa-

ra recurrir de 25 euros, la Cuenta de Consignaciones de este Juz-

gado abierta en el Banco Santander con IBAN nº ES55-0049-

3569-92-0005001274, debiendo indicar en el apartado "observa-

ciones" los dígitos que corresponden a la cuenta expediente de

esta ejecución: 1711-0000-05-0154/16, debiendo indicar en el

campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 So-

cial-Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia ban-

caria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un es-

pacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social-

Revisión". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta debe-

rá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen

a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el cam-

po de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando

el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo ca-

so, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas,

las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes

de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada Generación de

Prefabricados Mediterránea S.L., actualmente en paradero desco-

nocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, con la advertencia de que las si-

guientes notificaciones se harán en estrados salvo las que deban

revestir la forma de auto, sentencia la forma de auto, sentencia, o

se trate de emplazamientos.

Córdoba, a 15 de marzo de 2017. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Espínola

Pulido. 

Núm. 949/2017

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 125/2017. Negocia-

do: MP

De: D. Francisco Benavides Díaz y D. Fermín Expósito Aguilera

Abogada: Dª María Carmen Gómez Lozano

Contra: Dyot Córdoba S.L. y FOGASA

 

CÉDULA DE CITACIÓN

En resolución del día de la fecha dictada en la ejecución núm.

125/2017, seguidos en este Juzgado de lo Social Número 4 de

Córdoba y su Provincia, en materia de Despidos/Ceses en gene-

ral, a instancia de D. Francisco Benavides Díaz y D. Fermín Ex-

pósito Aguilera contra Dyot Córdoba S.L. y FOGASA, se ha acor-

dado citar a las partes para que comparezcan el próximo día 3 de

mayo de 2017, a las 11:15 horas, en la Sala de Audiencia de es-

te Juzgado, sito en C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 5, para la

celebración de una comparecencia incidental prevista en el artícu-

lo 236 de la Ley de Procedimiento Laboral, debiendo comparecer

personalmente o por persona legalmente apoderada y con los

medios de prueba de que intenten valerse, con la prevención de
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que la incomparecencia injustificada de cualquiera de los citados

no causará la suspensión del acto.

Y para que sirva de citación en legal forma a Dyot Córdoba

S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, se expide

la presente cédula de citación que se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba y se expondrá en el tablón de

anuncios de este Juzgado, con la advertencia de que las demás

resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifica-

das en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la

forma de auto o sentencia o se trate de emplazamientos y aque-

llas otras para las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

Asimismo se le hace saber que tiene a su disposición las actua-

ciones para su examen en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Córdoba, a 8 de marzo de 2017. Firmado electrónica-

mente por la Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Es-

pínola Pulido.

Juzgado de lo Social Número 3
Almería

Núm. 1.108/2017

Juzgado de lo Social Numero 3 de Almería

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1077/2016. Nego-

ciado: T3

De: D. Cristian Milla Sánchez

Abogada: Dª Estefanía Pilar Cobo Navarro

Contra: Urban Estate S.L. y Solometal Bravo S.L.

 

DON JOSÉ LUIS TORRECILLAS VIDAL, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 3 DE ALMERÍA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 1077/2016, se ha acordado citar a Urban Estate S.L. y

Solometal Bravo S.L. como parte demandada, por tener ignorado

paradero, para que comparezcan el próximo día 4 de mayo de

2017, a las 10:50 y 11:10 horas, para asistir a los actos de conci-

liación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de

lo Social, sito en Carretera Ronda 120- 6ª Pl., Ciudad de la Justi-

cia, debiendo comparecer personalmente o por persona legal-

mente apoderada y con los medios de prueba de que intente va-

lerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no

se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Urban Estate S.L. y Solometal

Bravo S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Almería, a 14 de marzo de 2017. Firmado electrónicamente:

El Letrado de la Administración de Justicia, José Luis Torrecillas

Vidal.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 1.062/2017

En virtud de la delegación conferida por la presidencia median-

te decreto de fecha 30 de junio de 2015, una vez adoptado acuer-

do de aprobación de las correspondientes liquidaciones por el

respectivo Ayuntamiento, y en ejercicio de las facultades delega-

das por los Ayuntamientos de Alcaracejos, Almodóvar del Río,

Cabra, El Guijo, Hinojosa del Duque, Montoro, Palma del Río,

Priego de Córdoba y Villaviciosa, con fecha 20 de marzo de 2017

he decretado la puesta al cobro en período voluntario de los si-

guientes padrones cobratorios:

ALCARACEJOS: Tasa por Reserva de Aparcamiento y Tasa

por Entrada de Vehículos del ejercicio 2016.

ALMODOVAR DEL RÍO: Tasa por Entrada de Vehículos y Re-

serva de Aparcamiento del ejercicio 2016.

CABRA: Impuesto sobre Gastos Suntuarios (Cotos de caza) del

ejercicio 2016.

EL GUIJO: Impuesto sobre Gastos Suntuarios (Cotos de caza)

del ejercicio 2016.

HINOJOSA DEL DUQUE: Impuesto sobre Gastos Suntuarios

(Cotos de caza) del ejercicio 2016.

MONTORO: Tasa por Mercadillo y Tasa por Mercado de Abas-

tos del 2º semestre de 2016.

PALMA DEL RIO: Tasa por Ocupación del Dominio Público con

Cajeros Automáticos del ejercicio 2017.

PRIEGO DE CÓRDOBA: Impuesto sobre Gastos Suntuarios

(Cotos de caza) del ejercicio 2016.

VILLAVICIOSA: Impuesto sobre Gastos Suntuarios (Cotos de

caza) del ejercicio 2016.

Las notificaciones de las liquidaciones se realizan de forma co-

lectiva en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del Reglamento

General de Recaudación aprobado mediante R.D. 939/2005, de

29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza General de Ges-

tión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público

de la Diputación Provincial de Córdoba.

Recursos:

Contra las presentes liquidaciones, podrá formularse Recurso

de Reposición, previo al Contencioso Administrativo, ante el/la

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento respectivo, en el

plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Plazo de ingreso en periodo voluntario:

Según resolución del Sr. Vicepresidente del Instituto de Coope-

ración con la Hacienda Local de fecha 20 de marzo de 2017, des-

de el día 5 de abril de 2017 hasta el 5 de junio de 2017, ambos in-

clusive.

Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial: Cajasur, Caja Rural del Sur, Banco Bilbao Viz-
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caya Argentaria (BBVA), Banco de Santander, La Caixa, Unicaja,

Caja Rural Ntra. Sra. Madre del Sol de Adamuz, Caja Rural Ntra.

Sra. de Guadalupe de Baena, Caja Rural Ntra. Sra. del Campo de

Cañete de las Torres y Caja Rural Ntra. Sra. del Rosario de Nue-

va Carteya.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a su

Ayuntamiento o a los siguientes puntos de atención dispuestos

por el Organismo, donde se le facilitará el correspondiente dupli-

cado:

Atención personal:

Oficinas Centrales. C/ Reyes Católicos, 17 bajo (Córdoba).

Oficina de Baena. Plz. Palacio, s/n.

Oficina de Cabra. C/ Juan Valera, 8.

Oficina de La Carlota. C/ Julio Romero de Torres, s/n.

Oficina de Hinojosa de Duque. Plz. de San Juan, 4.

Oficina de Lucena. C/ San Pedro, 44.

Oficina de Montilla. C/ Gran Capitán, esq. C/ San Juan de Dios.

Oficina de Montoro. Avda. de Andalucía, 19.

Oficina de Palma del Río. Avda. Santa Ana, 31.

Oficina de Peñarroya Pueblonuevo. Plz. de Santa Bárbara, 13.

Oficina de Pozoblanco. C/ Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.

Oficina de Priego de Córdoba. C/ Cava, 1 Locales 18-19.

Oficina de Puente Genil. C/ Susana Benítez, 10.

Servicio de información telefónica:

901 512 080 y 957 498 283.

Córdoba, a 21 de marzo de 2017. El Vicepresidente, Fdo. Sal-

vador Blanco Rubio.

Núm. 1.110/2017

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobadas por el Consejo Regulador de las Denominaciones

de Origen "Montilla-Moriles" y "Vinagre de Montilla-Moriles" las

Cuotas correspondientes al ejercicio 2017, por Hectolitro de

Vino/Vinagre Elaborado, Calificado y Comercializado, en cumpli-

miento de lo acordado por Decreto de fecha 27 de marzo de

2017, se procede a la exposición pública por el plazo de un mes,

el referido padrón cobratorio y, la puesta al cobro de las Cuotas

incluidas en el mismo, durante el plazo de ingreso en período vo-

luntario que se indica a continuación. Así mismo, mediante el pre-

sente anuncio se realiza la notificación colectiva de las liquidacio-

nes contenidas en el referido padrón cobratorio.

Recursos:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3 de la Ley

2/2011, de 25 de marzo, de Calidad Agroalimentaria y Pesquera

de Andalucía, las decisiones adoptadas por el Consejo Regula-

dor sobre gestión de las cuotas y derechos obligatorios estableci-

dos para su financiación, podrán ser objeto impugnación, en vía

administrativa, ante la Consejería competente en materia agraria

y pesquera.

Plazo de ingreso en periodo voluntario:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de abril hasta el 5 de junio de 2017, ambos inclusive.

Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la Sede electrónica del Organismo, acce-

sible desde el portal www.haciendalocal.es.

El abono de forma presencial en ventanilla, únicamente podrá

realizarse mediante la presentación del correspondiente docu-

mento de ingreso (abonaré) remitido al domicilio del obligado al

pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las sucursa-

les de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recauda-

ción Provincial:

BBVA, Banco Santander, La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja

Rural del Sur, Caja Rural de Cañete, Caja Rural de Adamuz, Ca-

ja Rural de N. Carteya, Cajasur y Unicaja.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción, el intere-

sado podrá dirigirse a los siguientes puntos de atención dispues-

tos por el Organismo, donde se le facilitará el correspondiente du-

plicado:

Atención personal:

Córdoba: C/ Reyes Católicos, 17.

Baena: Plaza Palacio, s/n.

Cabra: C/ Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: C/ Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: C/ San Pedro, 44.

Montilla: C/ Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avda. de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avda. Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya-Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: C/ Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.

Priego de Córdoba: C/ Cava, 1 (locales 18 y 19).

Puente Genil: C/ Susana Benítez, 10.

Atención telefónica:

901512080/957498283.

Sede electrónica:

Podrá acceder a la Sede Electrónica desde el portal www.ha-

ciendalocal.es

Córdoba a 27 de marzo de 2017. Firmado electrónicamente: El

Vicepresidente del Organismo, Salvador Blanco Rubio.

Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo
Córdoba

Núm. 1.126/2017

Convocatoria del Programa de Ayudas para la mejora de la

competitividad de las PYMES y apoyo al desarrollo socioeconómi-

co de Córdoba, mediante la contratación de personas en situa-

ción de desempleo 2016.

Por Resolución nº 272/2016  de la Presidencia del IMDEEC, se

resuelve conceder la subvención a las empresas/entidades, por

un importe global de 391.810,67 €, cuantía global que se minora

en 111.154,27 € por Resolución nº 409/2016, de la Presidencia 

del IMDEEC;  en 12.100,00 € por Resolución nº 444/2016 y en

2.153,00 € por Resolución nº 541/2016 y el pago se hace aten-

diendo a estas.

En este sentido, se adjunta relación de las empresas/entidades

beneficiarias, en la que se refleja tanto la  subvención inicial con-

cedida (siempre que la misma haya sido por una cuantía igual o

superior a 3.000 €), y el importe pagado a las mismas:
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PROYECTOS DE CARÁCTER SOCIAL

NIF Nombre promotor Apellidos/empresa Subvención inicial concedida Importe pagado

F14949614 Ecoqueremos, S. Coop. And. de Interés Social 17.160,00 € 17.028,00 €

G14453344 Asociación San Rafael de Alzheimer y otras Demencias 16.807,00 € 16.243,80 €

G14829683 Fundación Guadalquivir Futuro 16.874,00 €   7.755,00 €

G14033716 ADSAM 15.358,00 € 15.021,40 €

G14873186 Asociación Jóvenes hacia El Futuro 20.592,00 €   7.073,00 €

G14387716 Asociación Cordobesa para la Integración de Niños Border Line 12.870,00 € 12.243,00 €

G91243998 Fundación Europea para la Cooperación Norte Sur 14.014,00 € 11.979,00 €

G14028658 Asociación Cordobesa de Parálisis Cerebral (ACPACYS)   9.724,00 €   9.611,80 €

G14856363 Fundación XUL para la Comunicación Social y el Desarrollo 12.870,00 €   8.250,00 €

G14047146 Asociación para la Lucha contra las Enfermedades de Riñón (ALCER CÓRDOBA)   6.006,00 €   5.636,40 €

G14899140 Asociación Córdoba Activa, sin ánimo de Lucro   5.440,00 €   5.440,00 €

30832681P Mª Gracia Jiménez Castellanos Lucena   4.290,00 €   3.993,00 €

PROYECTOS DE MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE EMPRESAS

NIF Nombre promotor Apellidos/empresa Subvención inicial concedida Importe pagado

F56012560 Soluciones Informáticas MJ, S.C.A 10.408,67 € 10.408,67 €

B14978365 Ingeniería Mitlan, S.L 12.012,00 €   9.886,80 €

B14418412 Pescados La Carihuela, S.L.   8.580,00 €   8.184,00 €

B14965032 Consultoría de Alta Gestión Negocios, S.L.   8.580,00 €   8.118,00 €

B14937478 SIGNLAB Nuevas Tecnologías, S.L.   8.580,00 €   7.986,00 €

B14985030 Centro de Formación Física Hidrosport S.L.   8.320,00 €   7.525,00 €

B56002132 Bricolaje y Maderas Córdoba S.L.L.   7.260,00 €   7.194,00 €

B14763239 Supla Servicios Socioeducativos S.L.   6.006,00 €   6.006,00 €

B56000227 Iternox Semper S.L.   6.006,00 €   5.728,80 €

B14859748 DCABO Consultores 1971 Córdoba, S.L.N.E.   4.862,00 €   4.637,60 €

B14927164 NAOTIC Soluciones S.L.   4.290,00 €   4.290,00 €

B91314542 Rurápolis S.L.   4.290,00 €   4.290,00 €

F14591887 SANSU, S. Coop. And.   4.290,00 €   4.290,00 €

B90017831 Ibesol Energía, S.L.   4.862,00 €   4.257,00 €

30537848N Montse Marcos Salvatierra   4.290,00 €   4.026,00 €

B14985543 QUALICA-RD S.L.   4.290,00 €   4.026,00 €

B56021249 Industria Cordobesa del Frío Fricold, S.L.   4.290,00 €   3.993,00 €

B14997977 Cosfera Spaces S.L.   7.920,00 €   3.960,00 €

E14785141 Interlawyers Gestiones C.B.   4.290,00 €   3.960,00 €

B14508493 Frutas Valverde Córdoba S.L.   7.366,67 €   3.683,33 €

En Córdoba, a 27 de marzo de 2017. La Presidencia del IM- DEEC, Fdo. Mª del Mar Téllez Guerrero.
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